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Se declara texto >tíclal y ta ten tico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas eu la tíaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 

Serán suscritores forzosos á la Qa.;eta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2fi de Sgripmhrf iNr.i.) 

Parte militar. 
eOBIERNO MITITA-R. 

la Plaza para el dia 23 de Febrero de 1892. 
Varada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

j¡s el Comandante del núm. 70, D. Guillermo Quirós. 
A g i n a r l a , otro de la 3.a 1|2 Brigada D. Francisco 
¿ellas-—Hospital y provisiones, núm. 73, 3 .er Ca

n—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
Artillerla.—Paseo de enfermos, número 73.—Mú-

i en la Luneta, núm. 72. 
De órden de 8. E.—El Teniente Corone), Sargento 

ggyor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
ÉBl Juéves 25 del actual á las diez de su mañana, 
«'venderá en pública subasta en este Gobierno, ad-
ipdicáüdose al mejor postor, una ^eg-iu* de pelo cas
taño, procedente de abandono. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
se anuncia al público para conocimiento de las per
íocas que desean interesarse en el remate. 

Manila, 18 de Febrero de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA Hf. N. T S. L . CIUDAD D K ICAÑILA. 

Los que se consideren con derecho á dos cara 
Wlas cogidas sueltas ea la vía pública que se ha-
N>n depositadas en el Tribunal de la Sampaioc se 
presentarán á reclamarlos en esta Secretaiía con 
•os documentos que justifiquen su propiedad dentro 
^'término de 10 dias contados desde esta fecha; en la 
iolelig-encia que de no hacerlo así, caerán en comiso 
J se procederán á lo que hubiere lugar. 

^ que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
«uncia en la Gaceta oficial para que llegue á co-
"W'imeuto de los interesados. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DEL 1LTMO. AYUNTAMIENTO. 
DB L A CIUDAD D E I L O I L O . 

^ virtud de acuerdo tomado por esta Iltma. Cor-
Ptocion en sesión celebrada en 21 de Enero últ imo, 

ci,a al dueño ó dueños del solar que existe al 
izquierdo del camino que dirige á la cotta de 

r^iudad á continuación del de los Sres. Inchausti 
JĴ 3 Para que en el término de 30 dias, á contar 

^ la publicación de este en la Gaceta se presen-
^ en esta Secretaria por si ó por medio de apode-

°i para enterarles de uu asunto que les concierne, 
^¿t 00 ^acer 0 les Parará los perjuicios que haya 

iJ^H^de órden del Sr. Gobernador Presidente se 
je "i01* en la Gaceta oficial de Manila y periódicos 

Uní 0C8l'dad para debido conocimiento, 
cisn̂  T ' 6 de Febrero de 1892.—El Secretario, Fran-

800 W a Goyena. 

ADMINISTRACI0N CENTRAL DE LOTERIAS 
Con Y E F E C T 0 S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

VecicQ e5 í'eclm ha sido autorizado D. Tomás Ochoa, 
«l 80Tt ® Catangas, para rifar en combinación con 
^diem de Ja Real Lotería Nacional Filipina, corres-
^ Una 6 a- 11163 ^e Marzo; una araña enganchada 
^ d e ^ ^ ^ ^e cal5a1los justipreciados en la canti-

cuatro cientos pesos, eu 10 de Enero último, 

por D. Cirilo Magadia y D. Isabelo Tolentiuo, cons
tando dicha rifa de cuatrociantos papeletas con setenta 
y cinco números correlativos y adjudicándose todo el o 
por el depositario D. Ildefonso Castillo, al tenedor de 
la papeleta que tenga un número igual al agraciado 
con el p:emio mayor del expr^ sado sorteo. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Walfrido Regiieifosre. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, harina de 1.a marca 
Señorita X X X se admitirá en dicha Dependencia sita 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve de 
la mañana del dia 25 del mes actual, muestra de 
dicho artículo que reúna la condición que á continua
ción se expresa acompañándose á la misma nota de 
su precio. 

La harina será de trigo de 1.a ohse fresca sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho artículo 33 verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
pteza pesados á satisfacción de la Administración M i 
litar, cuyo pago se realizará por la caja de la Fac-
toria dentro de ios créditos di.-jwuibies. 

Mamila, 9 de Febrero de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á, nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Panga-
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
1.589'30 cents, anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capita1, núm. 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año próximo pasado. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
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l a expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Morioues (lotramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseéa optar optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello lO.9, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
y García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de la provincia de Pangasinau, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248£05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 corr spondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pla^a de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 
28 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subista 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pal del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345'13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Jun a 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extenli-
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.0 grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2,045'46 
cént.s anuales, y con eatera y estricta sujeción al pUeg'o 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro-
p siciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de! 5.0 grupo de la provincia de Paagasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 céat.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
año próximo pasado. El acte tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1692. •—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general, de Admi-
mst^acion' Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y r. se'lo de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tnyabas, b jo 

el tipo en progresión ascendente de pfs. 758*00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo 
del año próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Loe que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
Í0.0, acompañando precisamente per separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 0{ 11 4[8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calie del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la sabalterna de d i 
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10." acompañando p ecisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2 529'49 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital número 348 correspondiente al dia 15 
de Diciembre del año próximo pasado. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en ¡a casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
M( riones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo próx
imo venidero á las di^z en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcc on general de Admi • 
uistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del alumbrado de la Cárcel pú
blica de Bilibid de esta Capital de Manila, bajo el 
tipo i en progresión ascendente de pfs. l i ' 0 6 2[8 
anuales; y con entera y extricta sujeción a pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 160, correspondiente el dia 10 de Ju
nio del año próximo pasado. El acto t-ndrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), el dia 28 de Marzo próx-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que desdén optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía rorrespondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de construcción de un puente de 
hierro sobre el rio Tambuco en la Ciudad de Nufva 
Cáceres (Camarines Sur), bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs 28.497*41 céntimos, y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optnr á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el decu-
mento de g-arantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.---Abraham García 
García, 

Dirección general de Administración Civil de FilipiD 
Pliego de condiciones administrativas para l ^ ' f 
trata de las obras de un puente metálico couoV016 
de piedra sobre el rio Tabuco en Nueva Cá^f11 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo ^ ^ 
gresion descendente de 28.497 pesos, 41 céntim^ 

Artículo l .o En la ejecución por contrata (jJ; 
espresadas obras regirán, además del pliego 1 
diciones generales aprobado por Real Decreto $ í03*' 
de Junio de 1886, hecho ostensivo á estas Islaa 1 ^ 
Real órden de 27 de Abril de 1888, y del dJ ^ 
facultativas aprobadas por acuerdo del Éxcmo. Sr p ^ 
bernador General de 20 de Julio 1891, '.as pi'escrinpií 

esa 

s prescripciá 
administrativas y económicas de est i pliego. 

Art . 2.0 Para optar á la licita -ion se coastit,.' L 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe dgf ^ 
obras ó sean 569 pesos, 94 cénts., cuya ca-ta de 
acompañará, si bien separadametite, al pliego defl 
cion, el cual deberá ajustarse al moielo que alfir*^8 
se expresa. 

Art . 3.0 E l licitador á quien se hubieren adiiP 
dica las obras tendrá 15 dias ie término, coatJ¡! 
desde aquel en que se le notifique la aijudi^- ^ 
del remate, para constituir la fianza definitiva y 
malizar la escritura de contrata. 

qui 
. 3 

bu? 

lista, 

Art. 4.0 La fianza se compjndrá del depósito 
visional que se consigna para tomar parte en la 
citación, que asciende á 569 pesos, 94 cénts., y adenj, 
del diez por ciento que se le descontará de cadam V a 
de los pagos que sucesivamente hayan de haefe 
al contratista, conforme el artículo siguiente; 
cesará el descuento cuando con éste y el del'dánl \ 
sito provisional, de que trata el art. 2.o llegue i\ \ 4 
cantidad importe igual á la décima parte del [ -
puesto de contrata, ó sea la suma de 2849 r, 
74 céntimos, que constituirá la fianza definitiva, 
este fin, en el momento de la adjulicacion 
contrata, el contratista endosará á la órden 
Dirección general de Administración Civil, la c a r t s i L 
pago del depósito provisional, expresando el objd 
á que se destina. 

Art. 5.o El contratista tendrá derecho á que m conl 
sualmeote se le pague el importe de la obra que vaji ^ q 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniera 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á q« m\ 
corresponda la certificación de obra ejecutada daáj iefi 
por el Ingeniero, no se verificará el alono de su m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citaíi 
contratista, el seis por cimto anual desde el dias ÍTÍ 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguoieva 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, líenle 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 
si procediese con notaría ma'a fé en la ejecución ifa díl 
las obras, S3 le podrán imponer por la Dirección mi 
generaL de Administración Civil, de acuerdo con li dtal 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, CUJÍ k 
importe se descontará del de la primera certificacr 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndo 
que de antemano renuncia á toda reclamación contri 
esta clase de providencias, al deredio común vás* 
todo fuero especial. 

[añila, de Febrero 1892—ElJefe d 3 la Seccioifcpec 
de Fomento, Manuel de I asa. játii 

MODELO DE PROPOSICION. et 
¡aati Don vecino de con cédula 

obras 

nal de clase nám expedida por la Admi' 
uistracion de Hacienda pública de , en.... de.."| 
de este año, enterado del anuncio publicado por 1' 
Dirección general de Administración Civil, publicad9 
en la Gaceta de esta Capital fecha del mes * 

último de la instrucción de -subastas de 21 
de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exig* 
para la adjudicación en pública subasta de (¿q1" 88 
expresará la clase de obras de que se trata) 
y de todas las obligaciones j derechos que seóa^ 
los documentos que han de regir en la contrata,88 
compromete á tomar por su cuenta esta obra f 
la cantidad de pfs (aquí el importe en lew 

Manila, de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ^ 

tulo: Proposición para la adjudicación de lasobf̂  
de = E s copia. García. 

>á6 
iero 

oa d 

te? 

Por disposición de la Dirección general de A^' 
uistracion Civil, se sacará á subasta pública las obr»8 
de construcción de un tramo metálico, sobre el^ 
tero Sangat término de S. Fernando de la proVÍDC! 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente # 
4600 pesos, y con estricta sujeción al pliego de c"11' 
diciones que k continuación se inserta. Elacto^0' 
drá lugar, ante la JuLta de Almonedas de la eíf»1? 
sada Dirección que se reunirá eu la casa núm-' ? 
la cal e del Arzobispo, esqu ca á la píaza de Mofl 
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalte ,̂ 
de dicha provincia, el dia 28 de Marzo p ' ' 0 5 ^ 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén op 
á la subasta podrán prese :tar sus proposiciones 

dad 

k 
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papel del sello 10.°, acompañando pre-
6 oor separado, el docunaeiito de garantía 

^s^V nte 

N Jla ^ de Febrer0 dtí l892-—Abralian García 

I : 

«neral de Administración Civil de F i -
síi^^piieg-o de condiciones administrativas para 

i ^ ata de las obra? de construcción de un tramo 
i "ío sobre e estero Sangat, término de San 
e! ^dode la prov aci-t de Cebú, bajo el tipo enpro-
<! ^8D .tosr.eu lente de cuatro mil seiscientos pesos. 0 Jesceil ^ lllc ue c u a i r o m u s e i s c u j u i u s p e s u s . 

¡ Í ^ ^ Q Í . O En la ejecución por contrata de las 
f̂ J s obras regi r -u , además del pliego de con-

Je5* perales aprobado por Real Decreto de 11 
^ v f de 1886. hecho es ensivo á estas Islas 
J l naden de 27 .de Abri l de 1888, y del de las fa-

l O P ^ p r o b a las por el Excmo. Sr. Grobernador 
i fii 1 en acuerlo de 9 de Febrero del año próximo 

Vías prescripciones administrativas y econó-
adj .de este pliego. \ ; 
y .1 : 2o P^* op^5* á la licitación se constituirá 

64^"6 seaQ -?t"s: nov^Ilta ' 
;a de Depósitos el 2 p; del importe de 

dos, cuya carta 
acompañara, si bien separadamente, al 
licitación, el cual deberá ajustarse al mo-

I t i í T Q u e a1 final s'3 exPresa-
ean'i 3.0 El licilador á quien se hubieren adjudica 

tendrá 15 dias d.1 término, contados desde 
Cífs i eo *IU0 se ê n0^fi(lue â adjudicación del re-
Pí¡! para constituir la fianza definitiva y forma-

I ^ J'ia escritura d^ contrata. 
\\ . 4 0 La fianza se compondrá del depósito pro-
SÜ JJjl que se consigna para tomar parte en la l i -

^ esfli L), q ie asciende h pfs. noventa y dos además del 
fa. j cieato que se le descontará de cada uno de los 
H 0i que sucesivamente hayan de hacerse al con-

li ¡gia, conforme el artículo siguiente; pero cesará 
áescuento cuando con éste y el del depósito pro-
:oaal, de que trata el art. 2 0 llegue á la canti-
[import- igual á la decima parte del presupuesto 

y contrata, ó sea la suma de cuatrocientos sesenta 
vaji 03 que constituirá la fianza definitiva. A este fin, 

el momento de la adjudicación de la contrata, 
contratista endosará á la órden de la Dirección 

li ieral de Administración Civil la carta de pago 
lósito provisional, expresando el objeto á que 

destina 
UieiiAri. 5.0 El contrat:sta tendrá derecho á que men-

ílmeiite se ]e pague el importe de la obra 
gum 6 vaya ejecuts.iulo, con arreglo á certificación del 

lái leniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
' KI á que corresponda la certificion de obra ejecu-

i dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
ÍQimporte líquido, s le acreditará y será de abono 
eitado contratista, el seis por ciento anual desde 
dia en que termine el referido plazo de dos meses. 
M.6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 
18) 22 del p iego de condiciones generales, ó 
irocediese con notaría mala fé en la ejecución de 
obras, se le podrán imponer por la Dirección 

aetal de Administración Civil, de acuerdo con la 
ispeceion general de Obras públicas, multas que no 
'Pn de¿veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
•pie se descontará del de la primera certificación 
después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 

;. iíntemano renuncia 4 toda reclamación contra esta 

ce 

16 DO 

1 

0 

m 

té-

le providencias, al derecho común y á todo 
especial. 
h 8 de Febrero de 1892.—El Jefe de la Sec-

^ de Fomento, Manuel de Isasa. 

ton, 
MODELO D3 PROPOSICION. 

» 
¡nci» 
je di 

"tefl' 
f 

i 
lori"' 

uo» 

áe 4o l 1 ' ' se sacará á subasta pública la c 
¿D Aci*:? ^ templares de Monitor de los ni 
m a T •VAIIIN'CORI DESTIQO Á IAS E!̂ CU, 

inos 
cuelas 

P̂o Instl'uccion primaria de estas Islas, bajo 
Grieta 0&I-eS':-Oa (iescendeDte de 12.000 pesos 

Sujecioa al pliego de condiciones que á 

vecino de con cédula personal 
£ "H E * ••exPed^a Por Ia Adminis-

de Hacienda pública de en de 
l¿la'n-eSl(? año, enterado, del anuncio publicado 
fi^ Uir6ccion general de Administración Civil , pu-

611 la Gaceta de esta Capital fecha del 
î̂ ĝ"'j••••• ú timo de la instrucción de su-

^ e V de Marzo de 1869 y de los requisi-
í̂ uU611̂ 011 Pai,a ^adjudicación en pública subasta 
6 toda- fXí)rwsar'1 la clase de obra3 de que se trata) 
"^entV45 ob^oaciones y derechos que señalan los 

füaHle j!s x̂ ue lian de regir en la contrata, se com-
4i de ^J0111^ l)0r su cuenta esta obra por la can-
Üaniia («qni el importe en letra.) 

lio.' «pr sobre de-la proposición tendrá este ró-
!.. Posición para la adiudicacion de las obras 
^ " ^ copia, García. 

í fc^UPCSlM0n de la Direccion general de Ad-
/urln S.e sacará á subasta pública la con-

continuación se inserta. El acto t eñ i r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 d^ la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que desdén op
tar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 22 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas * 
—Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral para contratar en subasta pública la adqui
sición de los efectos que en el mismo R e citan, con 
destino h las Escuelas públicas de Instrucción p r i 
maria de estas Islas. 
I . a La Dirección general de Administración Civi l , 

contrata en subasta pública la adquisición de 40.000 
ejemplares del «Monitor de los niños» 3.* parte por 
D. Acisclo F. Vallin y Bastillo, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 12.000 pesos. 

2 a El remate se verificará por licitación pública 
y solemne y tendrá lugar en el salón de actos públicos 
ds la Dirección general de Administración Civil ante 
la Junta de Almonedas de la misma. 

3. a Para poder entrar en la licitación se re
quiere como circunstancias precisas ser mayor de 
edad y haber impuesto en la Caja general de De
pósitos de esta Capital el 5 Po de la cantidad que 
expresa la condición I.a ó sea seiscientos pesos. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada, dándose á los licitadores 
diez minutos de plazo para hacer sus proposiciones. 

5. a Se harán estos en pliegos cerrados extendidas 
en papel del sello 10.° con arreglo al modelo que 
al final se inserta, espresando con la mayor claridad 
en letra y número la cantidad por que se compro
metan á ejecutar el servicios los que las suscriban 

6. a Según vayan recibiéndose los pliégaos y ca
lificándose los depósitos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal á los admisibles, haciendo rúbricar el 
sobre al interesado. Una vez entregado los pliegos 
no podrán retirarse bajo pretesto a iguño, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Terminados'os diez minutos señalados parala 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden ch su nume
ración leyéndo as el Sr. Presidente en alta voz y to
mando nota el actuario de cada una de ellos. 

8. a Si resultasen en patadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas adjudicán
dose el remate al que mejore más su proposición. En 
el caso de que ninguno de ellos concediera benefi
cio, se ha-á la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género acerca de la subasta sino para ante 
la Dirección general de Administración Civil , después 
de celebrado el remate salvo sin embargo la vía con
tencioso administrativo. 

10. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exe-
jirá del rematante endose eñ el acto á favor de los 
fondos locales con la aplicación oportuna el docu 
men^o de Depósito; el cual ne se cancelará hasta tanto 
que aprobado la subasta por la Dirección de Ad
ministración Civil se eleve á escritura público e1 con
trato á satisfacción de dicho Centro Directivo. Los 
demás documentos serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

I I . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca . 
de! cumplimiento, inteligencia recision y i efectos del 
contrato serán gubernativos y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

12. Dentro del término de diez dias á contar desde 
el siguiente al de 1» notificación de la adjudicación 
definitiva; el contratista otorgará la correspondiente es
critura de obligación y fianza constituyendo antes por 
este concepto en la caja de Depósitos el 10 p § del 
total en que le fuere adjudicado el servicio. 

13. Los efectos que se citan en la condición pri
mera serán en un todo igual al modelo que se ha
lla de manifiesto en el Negociado de Instrucción pú
blica todos los dias no feriados de 8 á 12 de la mañana. 

14. La entrega de los libros se hará á la Junta 
Administrad ra del material de enseñanza y en el 
local que esta señale dentro del plazo ifhprorrogab'e 
de noventa- dias á contar desde el siguiente al de 
la notificación al contratista de la aprobación dê  la^ 
subasta. eiaimu 

15. E l contratista deberá reponer dentrp ^ m s t o * 
do diez dias los libros que por no rej^i^JagKCO^-^ 
diciones de la contrata le fueronjnr*?basadc)8f p^rMam 

„^ £1 119 Dsbiísbiuu ioq S9irf>8fi.í>V 01 Junta. 

16. Si el contratista no cumpliese con las con
diciones consignadas en el presente pliego se ten -
drán por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Pérdida del Depósito 6 ñanza que ingresarán 

en el Tesoro local definitivamente. 
2.0 Adquisición por Administrac on del servicio 

á perjuicio del contratista. 
Y . 3.0 Abonar este los perjuicios que se hubieren 

irrogado por la demora del servicio. 
17. Por la Caja Central de ionios locales se abo

nará al contratista la cantidad en que le fuere ad
judicado el servicio, prévias las form ibdades y requi
sitos que para estos casos determina i las disposicio
nes vigentes. 

18. Los gastos de la subasta, los qu3 s; originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sea necesarios serán de ene ita del contratista. 

Manila, 9 de Febrero de 1892 — E l Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. é l i m o . Sr. Presidente y Sres. Vacales de 

la Junta de Almonedas de la Dirección general de 
Administración Civi l . 

Don vecino de se compromete á su
ministrar por la cantidad de (en letra y nú
mero) 40.000 ejemplanes del Monitor de los niños 
3.a parte por D. Aciselo F. Vallin y Bustillo y con es
tricta sujeción al pliego da oondiciones publicado en 
la Gaceta del dia del que se ha enterado debi
damente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado la cantidad de pfs. 600. 

Fecha y firma. 

Es copia. García, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 9 

El dia 18 de Marzo próximo venidero á las diez ea punto de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A.lraonedag de 
esta Gauital, que se constituirá en el SUon de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la primera subasta pública y 
simultánea, pan contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de andón d i la provincia de la íia^una, bajo 
el tipo en progresión ascendente OÍ pfs. 35'5>5 y con nt íra y 
estricta sujécion al pliego de condicioneg que á coatinuacion 
se expresa. 

La bora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
rriarque el reloj que existe «n el Salón de actos públicos. 

Manila, 19 de Febrero de lS9á.—Ab. aham G-arci i Garcia. 
*rliego de con ücione.s generales jurídico-administrativas que 

forma esta Administración Central, para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Alm med ís de esta Capi
tal, y la subalterna de la Laguna, el urriendo do los^AgjQ^ 
deros de anfión en la provincia de referencia, r^dacti S 
arreglo á las disposiciones vigentes para la conti-ataclófl-de, 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.* La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9.' La duración de \A contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Heñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre qae la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo oontraista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3 ' Servirá de tipo pa'-a abrir postura en cantidad ascen
dente la de 35 555 pesos. 

4. ' El Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
nr^stará á los comisionados que el contratista tenga, los auxi
lios que reolamon para la persecución del contrabando del 
expresado anículo. 

5. s En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. ^ 

Obligaciones del Contratista. 
6. * Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de la Laguna,, por meses 
anticipados de año Fel importe de la contrata. El primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. . 

7.1 Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia 
de quince dias se dará por 
del rematante v con los efectos . 
del Real Decreto de 27 de Febrero de i8o2. 

9. ' El contratista no tendrá derecho á W u otWftM»««« 
por la Hacienda ninguna remuneración por ftalWdáyfes^a^^M 
cas como pestes, hambres, escaséz de ^ ^ ^ ^ t s J ^ Í ^ ¡ l f * i ' S ' i 1 
inundaciones, incendios y otros w ^ J P ( W W - \ t f ^ l ^ % ¿ $ — ' 
se le admitirá ningún recurso que e r ^ ^ ^ r ^ ü t ^ f i eí^a í** 

10. Todo el opio que el contrf 
sumo de los fumaderos á su 
pósitos que para el ^^x&^ñ^a-c- í r r í i axn ' . -Qísp 
de Aduana. seuga^b .^h^juldot aiS9,o*^H^ií«ftaí.íJal ¿.98 11. El contratista;^^ 
impuestos que^^e %aimtj?i 

1^. Sie.mj?r^Jiíi)?,^íliC9Bl 
algunas ?atb^3#J m ^ 
de s j h A d m ^ i ^ í i l ^ . ^ 
documento presentara TII^ 

ci( i n ^ ^ l í ^ ^ ^ ^ I ^ l ^ i 

s i í o q obeíf inqí , 
í r á l r . ü t t n ^ a i o J o 

31 ,.. JI: ent 
,4, Xos comisionados (Tél . 

h varán una divisa eu la forma quo deternzítfá 

oiq asi n"' 
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titulo, para que sean reconocidos como tales con arrecio á 
lo dispuesto por la Superinteadenoia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contrátista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Im
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de la Laguna, 
el sitio 0 sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos 
déla misma, designando el número de la casa 6 calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1N14, 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm. ... 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se híillen ¡iut( rizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central ¡ de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del ejacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-

fuen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
las hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 

del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo laa condiciones y responsabilidades esti
puladas. SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 

Sueda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
iciooes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 

que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
£G. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

Cfcritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijí-do en la coi dic;on 23, se tendrá por res
cindido el contrati á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfacciendo al Es-
lado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
r,- " V . d e ellos. 
^o^áoT."?'; nuevo remate no ?e presentase proposición alguna 

SMlte!̂ «r*e» se hará el, servicio por Administración á perjuicio 
iiel primer rematante. 

Obligaciones, generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publica de la provincia de la Laguna la can
tidad de 1.777 pesos, 75 cént?., 5 pg del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10." firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

La cantidad quo consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 
'30 . Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el. presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte aJguna del contrato, caso de que 
*Q promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo, Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
fengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
¿pelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
udministrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de ía Intendencia general. Loa demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultánea
mente debe celebrarse en la provincia de la Laguna, á cuyo ex
pediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los seño/es 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentáia el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advenidos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar per 
conducto de la Administración Central de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
cellos de deiechce de firma por valor de un peso cada uno, para 
Ja extensión del título que le corresponde. 

S7. H resolten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
toito téimino que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, aadjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las ipioposiones más ventajosas que resultaron iguales, 

hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
i.úmero ordiral menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.' del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No. 
viembre siguiente. 

Manila, 13 de Febrero de 1892.—El Adminiitrador Central, Luis 
Sa¿ües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eacmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don , vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de la Laguna, por la cantidad de 
pesos . . . . céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi-
cones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, de de 1S9.. 
Es copia, García. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espe
diente de su razón por el Iltmo. SV. Provisor y Juez 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar á pú
blica subasta para el dia quince de Marzo entrante, 
á las once en punto de la mañana en los estrados de 
este Tribunal Ecclesiástico, el arrendamiento de las 
tierras situadas en los pueblos da Caloocan y Ma-
labon de esta provincia, Polo y Meycauayan de la 
de Bulacan, pertenecientes á la Capellanía fundada por 
D. ' Isabel Esguerra, con arreg-lo al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en el oficio de mi cargo. 

Manila, 19 de Febrero de 1892.—Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dic'ada en el espe
diente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor Vica
rio gen ral y Juez de Capellanías del Arzobispado, 
se manda sacar de nuevo á p blica subasta para el 
dia Jueves diez de Marzo entrante, á las once en 
punto de la mañana en los estrados de este Tribunal 
Eclesiástico, el arrendamiento de las tierres situadas 
en los lugares denominados Paqulan, Biutog y Cu-
lianin del pueblo de Quingua de la provincia de Bu
lacan, pertenecientes á la Capellanía fundada por va- ' 
rios principales de dicho pueblo que poseé el Presbí
tero D. Hermenegildo del Castillo, con arreglo al 
pliego de condiciones que dude esta fecha se halla 
de manifiesto eu el oficio de mi cargo. 

Manila, 18 de Febrero de 1892.—Ouyugas. 
DIRECCION DE LA GAS\ CENTRAL 

DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en Manila y distritos mti-

nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 
Intramuros. 
Distrito ile Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
ídem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita, 
Matate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. Total. 

I 2 
1 3 
2 2 
2 3 
1 1 
3 3 
» 3 
» 1 
1 1 
» » 
I 2 
1 4 
l 1 
» > 

12 14 26 
Manila, 20 de Febrero de 1892.—EIDirector, Dr. Antelo. 
Ademas han sido vacunados tres niños españoles. 
El Sábado próximo, volveráá administrarse la vacuna. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 

nondo, dictada en la causa núm. 731ii contra Apolinario Cris-
toba! y otros por robo, se cita, liama y emplaza á Manuela 
Can-Yugco, mestiza Sangley, soltera, de veimicuatro años de 
de ed»d, natural de Binondo, y vecina que fué del sitio de 
Imaus leí arrabal de Trozo, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la publiccion de este ebicto comparesca al 
Juzgado para los efectos oíbrtunos en la mencionada causa, 
afercibido que de no hacerlo dentro del referido término, le 
parará los pe juicios que en justicia haya lugar. 

Juzgado de Binondo, á 19 de Febrero de 1892.—Ramón N. 
Orosco. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia de la Pam panga qne do estar en actual 
ejercicio üe sus funciom s, yo el Escribano actuario doy fé. 
For el presente cito, llamo y emplazo al ausente Segundó 

Panguilinan, ind'o, viudo, de treinta y seis años de edad, na
tural y vecino de México, de oticio jornalero, reo de la causi 
núm. ÜTIB por infidelidad en la custodia de presos j.ara que 
por el término de ireinta días, contados desde la publicación 
del prefcente comparezca en este Juzgado á contestarí(v defenderse 
de los cargos quo contra el resultan de la f spresada causa, en 
la que si asi lo hiciere lo diré y administraré jusiicia, parándole 
e n otro caso los perjaicn s co. siguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 17 de Febrero de 1892. -
Florentino Torres.^Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera instancia de 
la provincia de Batangas por sustitución reglamentaria. 
Por e l present-i cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Luis Sumagui, natural de Silan provincia de Ca
vile vecino de Polo de Bulacan, para que dentro de 9 días 
contados desde la publicación del presente en la «Gaceta ofi
cial d*' Manila,» se presente en este Juzgado para declara-
corno testigo en la causa núm. 13252 que instruyo contra Cor-
nelio Velasqnez por infidelidad en la custodia de presos aper

cibido de que en otro caso, le pararán los periui«-
biere lugar. ^ 

Dado en B itangas á 12 de Febrero de '892 —Jnan 
—Por mandado de su Sria , Isidoro Amurao. 11 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregnn 
los tres individuos vecinos de'esta cabecera que pJ!,?1 
la casa de D. Sinfo oso R Várela, dentro ele la n ^ 
esta misma desde las 6 df la tarde hasta las 7 A 
del 8 de Mayo ^del año próximo pasado, para que jj i 
dias. contados desde la publicación del proseóte eni 
de Mmila,» se presenten en este Juzgado para (ie0| 
testigos en la causa núm. 12676 que iustmvó contra ] 
lera por desobediencia grave á los agentes de ia 
y desacato á la autoridad, -percibidos de que en otm 
pararán los perjurios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Febrero de 189?.~Juail 
—Por mandado de su Sria., Rmon Canin, Anacur* 
libay. 

1 

Don Juan R. rostas, Ju^z de primera instancia d» o 
vlncia, de Bulacan. 
Por el presente cito, l'arao y emplazo á los 

ciso Pag-taliman y Martin Pagsanghan, vecinos 
Sta, Isabel de esta provincia, para que por el tér 
dias, contados desde el s'g-uiente dia de la publ'cacion 
senté en la «Gaceta oficial de Man ía,» se presenten 
Juzgado para los efectos oportunos ea la causa núm 
se sigue contra los mismos y otro por hurto, ap.f»:! 
do. no hacerlo dentro de dicho término KO surtansiarj 
minará la causa -n su ausencia y rebeldía, parándote 
juicio que en derecho hubic-e lugar. 

Dado en Bulacan á 6 de Febrero de 1892.—Juan R 
—Por mandado de su Sria.,1'Adres Alvarez. 

UZir, Por auto del Sr. Juez de primera instancia del .1 
la Lasuna, dictado en esta fecha en la cansa núm 
el delito de detención i^gal, se ctta. llama y emplaza 
sentes Fel cia a Vitervo y del Cabesa de barangay 
del pueblo de Nagcarlan, psra que en el término de n 
á contar desde I i publicaron del presente anuncio t 
can en este Juzgado para, -eclarar en la ya citada caua 
cibido que de noh;cerlo de tro del espres^do plazo, Ij 
los perjuicios que en derecho Hubiere lugar. 

Sta. Cruz y Oficio de mi car^o á 15 de Febrero 
—Marcos de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i 
esta provincia, dictada en la causa núm. 5276 contra 
Argente y otro por hurto, se cita, llama y emplaza 
ausente Víctor Diño, natural del pueblo de Naic de es 
provincia, para que en el término de nueve dias, á coi 
la publicación del presente en la «Gaceta oficiaí> se i 
este Juzgado á prestar declaración, apercibido de qneus 
cerlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere 

Dado en Cavlte, 19 de Pobrero de 189?.—Cipriano Re 

Por providencia d^l Sr. Juez de primera instancia . 
trito de Tayabas, dictada en el dia de hoy en la causa 
contra D. Román Orijuela por U'sionet», te cita, llama 
plaza á los hereder s del difunto D. Mariano Angel N 
cribano que fué d1. es e Juzgado, para que en el té 
quince dias, contados d^sde la publicación de este au 
la «Gac ra de Manila,» se presenten en este Juzgado 
hacerles saber la obligación coulraida por dicho D. 
como depositario de la cantidad de cieuto tre. uta $ 
un real y ocho cuartos importe de los bienes embargíí 
treferido [Orijuela v á la que vienen oblig dos como íi reí» 
antes del nusmo Nacpd, apercibidos deque de no harcerii 
pararán ?]os perjuicios que en derecho hubieie lugar. 

Ta vahas y Bscnbanlu de mi cargo á 13' de Febrero di 
—Grego io Abas. 
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Don Ricardo Sánchez Lu's, primer Teniente d e l Regia! , 
de Línea núm 69 y Juez instructor de l a cansa Kcgiiid jeia 
órden del Sr. Coroupl Teniente Coronel primer Jefe deJi 
Refjimient ) e ntra el sol lado de la 4 a Compañía del MÍ í 
Quirico y Ca agos y Cola por ol lielito d - pnrapra i.'esert ... 
Por la p/esente requisitoria, llamo, cito y e m p l a z o al acm ÜU 

joldado Quirico Calagoá Gola natural de • a i b a y u g nne ienfl 
de Samar hijo de Raquel y de Andrea, soltero, de. 2 M | H 
edad, de oficio labrador, cuyas señas persc . al es son los sigi lulo 
tes: pelo negro, cejas Í.1 pelo, ojos ne ros, nan/. r e ^ u . ^ ü • 
nada, boca regular, color moreno, y de un meüio quiiitó U1CU 
i-esenta y sinco milímetros de estatura, pura que en el p:; ¡wnl 
término de 30 dias, cunta .os d s ¡e la publicación deesa . 
quisitoria en la «Gacela oficial de Man¡Li • , comparezcaeai JQiei 
Juzgado de instrucción en este Campam uio á m i disposK 
para responder á los cargos que le re.-ult u en la causii 
de órden del Sr. Coronel Tenento Coronol iininer Jtfeilf ^ 
Regimiento se le sigue con motivo ;:e haber des-rtado ¡Wl 
mera vez el dia doce, del rres actual; b jo ap> r c ib IDÍ^ ^HC 
qu? íino comp-rec^r en el plazo lijado .-erá declaradores ( n 
parándole al perjuicio que haya lugar. 

A su \ez en numbre de S. M. el Rey (q. D. g..) «Iif Iaba 
requiera á todas bs Autorídade-, tanto civil, s como 1C 
y de policía judicial para que practiquen activas d i l i g e » ^ 8 i 
busca del referido procesado Quirico Calagos y Gola, y 
de ser habido, o remitan eu clase de preso con las seí 
des convenientes á este Compamenlo y a mi di.-pusicioDrP aygn 
asi lo tengo acordado eu diligencia de esti. día. „. „ , 

Dada en Parang Parang á 27 de Enero de .892.-"ll!W 10 
Sánchez, v. • 

m 
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Don Juan Almazan Partanedo, primer Teaieute del Re 
de Linea Iberia núm. 69 Juez insn-uctor de la ĉ usa 
de órden del Sr. p imer Jefe d'd estado tiegimiento 
el soldado de la primera Compañía del mismo .Elig'0 
mano Baloloy, por desertor 
Por la presente re«('iisítoria, llamo, cito v emplazo aj-r --

de la primera Compañía deí raenciondo ttégimíento Elir i l j , 
lismano Ba oloy, hijo de Braulio y de Feliciana natural ,» 
bag. Parroquia de Albay, Ayuntamiento de Aibay. Co^ 

•orla en l a ̂ f ' ^ 
1 de esta p í a * * f Q 
mder á l o s c a r g ^ i j ' 

jao oQuao ^.ciauuaica, oun ía.» s'^uieuies; pelo iiegrc, 
ojos ídem, nariz chata, barda nada, boca recular, co-or^, 
y de un metro quinientos cincuenta y tres milímetros J 
tatnra, para que en el preeiso término de 30 «li»8 w 
desde la publicación de esta requisitoria en la 2 
de Manila», comparezca en el cuartel 
Paranh á mi disposición, para respor,^, 
resultan en ia sumaria que se I» sLu- , or d.^serlor..^; Ütül 
del Sr. primer Jefe de este Regimieuto, bajo aperS' reí*1 i 
de que sino comparece en el plazo fijado seiá'declarado1 8, 
parándole el castigo que haya lugar. ...MIÍI la 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ^iiiiií 
requiero ha todas las autoridades, tanto civiles como ^ 
v de policía judicial para que practiquen activas dili?6" 
busca del referido sumariado Eligió. ¡tf4* 

Balismano Baloloy y en caso de ser havido lo ren» 
clase de| preso á este cuartel ya citado y á mi disposicio"' 
asi loftengo acordado en diligencia de este día. , pnerí 

Dado en Parang-Parang á los 20 dias del mes de » 
1892—-Juan Almazan. 

TMP. DB RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALr^NK? s^' 
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